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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2024-00232 00 

 

Previo a resolver respecto de la solicitud de terminación 

allegada por la apoderada judicial del demandante, sea le requiere 

para que aporte poder con facultad para recibir o en su defecto la 

petición sea coadyuvada por el demandante (Art.461 del C.G del P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 273af92439d6957b52d3317c3d18b1e092ee931af789755621d6e4e2daf712f1

Documento generado en 10/05/2024 11:48:57 AM

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


